
SUPLEMENTO •• 

del Miércoles 6 tíe Noviembre de 1844. 

Comisión especial de, tenía de Bienes nacionales, 

, C L E R O R E G Ü L \ R . 

Anuncio mu«. 75. 

POP disposición del Sr.. JnUndenle de Renías de es
ta provincia se sarán á remate en las Casas consislo-
rtoles del M . I. ayuntamiento constitucional de , esta 
ciudad para el diá '28 de noviembre próximo da n á 
á de ta tarde, y en las cabezas di partidos donde radi
can las fintas de menor cuantía, "y en la del reino las, 
que se 'esprtsan. . 

! '" 'Partido de Valencia. 
'' E l á ó m m i o ái.recto de ü u foro por el que A n l o -

i i ¿ Casl'ellan'ó viécino de Fuentes de Cárbájal satis
fac ía todos Ifis ^ ó ' s ' a l ' c o n v e n i o Berriárdojs 3e S a ñ -
floliál S ceVérni¿es de cebada q u é valorados á 17 rs, 

?' 'tafe'. fancgá', irripórtán i i es. "i'8"m'rs. y capfta-r 
izados éstois á uñ 66 y ls/¡ el millar hacen un capi-

í a l de 748 rs. inrs. 

" r ' ' Partido de Aslorga. ' . ' , 
Otro id, por el que Santiago Vega • y Lorenzo 

ViUafáñe ' vecif.os'dé Villares sátisfact'an todos los años 
al c o n v e n t o ' d é Vega Espinaréda'5 . fanegas 3 ¿ q l e -
inines de trigo y S.íariégas 3 cé íémines' de centeno 
que válóradas "¿M3 6'rs. las primeras y 20 rs. las sé--
gundas importan 2'4i rs. 4 nirs. y. capitalizadosj á 
i^.'-H^ccn i;6;6y4' í S . ' 20' mrs'. " ;'('V> 

" Partido de Ponferráda. 
" O t r o id. por el que Marcelo G ó m e z vecino de 

T ó m b r í o de abajo satisfacía todos los años al conven
id de Vega Espinareda 3 fanegas de trigo que valo
radas á 36 rs. importan 52 rs. y capitalizados á id . 
hacen 3.466 rs. i 6 mrs. 

Otro id. por el que Manuel Gonzá lez de la mis
ma vecindad satisfacía en id . á dicho monasterio 4 
fanegas de trigo, que valoradas á a6 rs. importan 
J04 rs. y capitalizados á i d . G.gSS rs. « o mrs. 

Otro id. por el que Juan M a r t í n e z de la misma 
vecindad satisfacía en id. á dicho monasterio 3 fa
negas 6 celemines de trigo, que valoradas como las 
anteriores importan g i rs. y capitalizados á id. h a 
cen 6.067 x i ' 10 mrs-

Otro id. por el que Bernardo L ó p e z , ahora San
tiago G o n z á l e z de la misma vecindad sat isfacían en 
i d . á id . 3 fanegas 6 celemines dp trigo q ú e valora
das á id . importan 91 rs. y capitalizados á id . ha
cen 6.067 rS- 10 mrs-

Otro id. por el que Tienito IManro de la misma 
vecindad satisfacía en id. á id. una fanega 7 cele

mines y a cuartillos de trigo, que valoradas á id. 
importan 4a rs. 11 mrs, y capitalizados á id . h a 
cen 2.823 rs. 2 mrs. 

Partido de Villa franca. 
Otro id . por el que Pedro Fernandez vecino de 

Valluil le de abajo satisfacía en id. al mismo mo
nasterio 6 fanegas' de centeno que valoradas ' i 20 
rs. importan 120 rs. y capitalizados como los ante
riores hacen 8.-000 rs. 

Otro id. por el que Felipe y J o s é Alvarez Cam
pillo vecinos de, Langre sat isfacían en id . á id. 4 
fanegas 6 celemines de trigo que valoradas á 26 rs. 
importan 117 rs.,y,capitalizados á id. hacen 7.800 rs. 

Otrp id. por el. que Juan Guerra vecino de 
Fontoria satisfacía en id. á ¡d. 55 rs. que capitali
z a d o s á id. hacen 3.667 .rs. 10 Tats' 

M A Y O R . C U A N T Í A . 

. • • • :£ ! • dominio ^directo de un foro por el que el 
concejo, y .vecinos de . Alija- dé .la Rivera sat is facían 
todos los. afíos al convenio Benitos de S. Claudio de 
esta ciudad:.36 fanegas: fle> trigo, y ' 36 fanegas de 
cebada qiie valoradas iá-'a.S-rs. • las iprimeras y 17 rs. 
y.^njTí.íljSj jsegundaís -importan-; is655. rs. 14 mrs. 
y capitalizados á un. 66.':y. j / j e l millar hacen x 10.347 
f S , ;6 m.rS»;:. •-:(• 1 • 

Otro id. por. e l , ; q u e ; r M i g u e i ; G a r c í a vecino de 
la ciudad de Astorga satisfacía en id. al convento 
de Vega Espinareda, 4 ' fanegás de trigo y 4 fanegas 
de .cíb^da,,, y 16 fanegás de cenleno, ;que valora
das^ .36 .rs. las primeras,' 1 7 « ¡ 7 mrs. las segun
das: y 3.0 las,-terceras impoftari 488 rs. 38 mrs; y 
capitalizados copio, el -anterior hacen 32 .586 rs. 
,20 n^S . , ; • -: . : ; . ; .: < • 

Otro id. por el que M a r í a G a r c í a vecina de 
Ber langa . sa t i s fac ía éri id.-¡al mismo monasterio 17 
fanegas 6 celemines de trigo y 2 gallinas que valo
radas á 26 rs. las primeras y 2 rs. 17 mrs. las se
gundas importan 458 rs. y capitalizados á id. 3o.533 
rs. 10 mrs. 

Otro id. por el que el concejo y vecinos de Vi l lar 
de Otero sat isfacían en id. al mismo convento 28 
fanegas 6 celemines de centeno, y 6 celemines de 
castañas que valoradas á 20 rs. las primeras y 8 rs. 
las segundas importan SGg rs. y capitalizados á id. 
hacen 37.933 rs. 10 mrs. 

Otro id. por el_.que Juan R o d r í g u e z y compañeros 
.vecinos^de Faberá . sat isfacían en id. al mismo c o n l 
vento 48 fanegas de centeno que valoradas á 20 rs. 
importan 9G0 rs. y capitalizados á id . 64.000 rs. 

Otro id. por ci que Pedro Fernandez Grandizo 
vecino de Trasmundo salisfacía en id. al mismo con-



vento 18 fanegas Je centeno qué valoradas á precio 
que las anleriores importan 36o: rs. y capital izaüos 
á id . 2/f.ooo rs. 

Otro id. pOr el que D . Felipe Tegerina r e c i ñ o de 
Vegas del Condado sat is fac ía-en id, al convento-Ber
nardos de Sandobal cien carros de leña que valora
dos á 3 rs. cada uqq importan 3 ° P r i . que con. 5oo 
rs. en dinero asciende á 800 rs. que capitalizados 
estos á id . hacen 53.333 rs. 10 infs. 

Lo que se anuncia al público para que los que gus
ten interesarse en áu adquisición concurran á dichos lo
cales dia y-hora señalados j teniendo entendido que el 
pago ha de verificarse, según dispone el Real decreto' 
de g de diciembre de 184o , y úrden aclaratoria de 4 
de marzo siguiente. León 3o de octubre de I844'.=-RÍ-
cardo Mora Varona. 

C L E R O R E G U L A R . 

Anuncio inimcro 7G. 

Por disposición del Sr. Intendente de Rentas de 
os/o provincia se sacan á remate para el dia 3o del ac
tual en las Casas consistoriales dél M. l . ayuntqmien-
to'eonstitucióndl db esta ciudad dé 1 i á 3 déla, tarde, 
y en las cabezas de partido las de menor cuantía, y en 
la del reino las de mayor las fincas que se 'dirán. 

Partido de Pon/errada. 
E l dominio directo de nn foro por el q u é M a t í a s 

G o n z á l e z y Antonio. Rubial vecinos de T o i h b r í o de 
abajo satisfacían todos los años al convento de Vega 
.E^pinareda »8,6 rs. que capitalizados á un 66 y dos 
tercios el millar hacen 19.066 rs. a a mrs. 

Otro id. por el que Sabina P é r e z vecina- de id . 
sat is facía en id. al mismo convento 3 fanegas de tri
go que valoradas á 36 rs. cada una importan 78 ra. 
y capitalizados á id. hacen 5.200 rs. 

Partido de Astorga. - ' ; 
Otro id. ipctr el. que Domingo L ó p e z vecino • de S. 

Feliz de Orbigo satisfacía en i d . al mismo convento 
6 fanegas de.trigo y 6 fanegas de centeno, que valo
radas á 36 rs; las.primeras-y 30 las segundas i m 
portan 376 rs. y capitalizados á id. hacen i 8 ;4oo 
rs. 

Otro id. por el.que Juan Diez de la misma ve-

rindad satisfaría en id. á dicho convento 4 fanegas 
de trigo y 4 'a,Deg3s de centeno que valoradas á id. 
hacen 184 rs. y capitalizados á id. 13.266 rs. 23 
tftrs. ' 

- - O t r o ' i d . por-el que-Alonso AlVarez Vecino de id . 
satisfacía en id . al mismo convento 1 10 rs. que ca
pitalizados á id. hacen 7.333 rs. 10 mrs. 

Otro id. por el que Santiago M a r t í n e z de la mis
ma vecindad satisfacía en id. á id. i 4 3 rs. que c a 
pitalizados á id. hacen 9.533 rs. 10 mrs. 

Otro' i d . por él que M a r í á ' V í d a l vecina de id. sa
tisfacía en id. á dicho convento 4 fanegas de trigo y 4 
fanegas de centeno que v a l o r a d a s ¿ 26 rs. las prime
ras y so las segundas importan 184 rs. y capita
lizados á id. hacen 12.267 rs. 10 mrs. 

M A Y O R C U A N T Í A , ' , , 

E l dominio directo de un foro^p^r el qji.s Dotni^-r 
go Diez vecino de S. Feliz de Orbigo satisfacía, to 
dos los a ñ o s al convento de Veg^a , Espinareda t o. 
fanegas 4 celemines 3 cuartillos de trigo, y 10 f a 
negas 4 celemines 3 cuartillos d? centeno, que v a 
loradas á 36 rs. las primeras y so-las;seguqda^ im
portan 465 rs. 34 mrs. y capitalizadas á un 66 ^ 
Vs el millar hacen 3 i . o 4 6 rs. 16 mrs. 

Otro id. por el que el concejo y vecinos delinjis-^ 
rao S. Feliz satisfacían en id . al dicho convente) itt 
fanegas de trigo, 18 de cebada, y 18 de centeno que 
valoradas á 36 rs. las primeras, 17 rs. 7 mrs, las 
segundas y 30 rs. las terceras importan 1.137 rs" 
34 mrs. y capitalizados á id. 75.846 rs. 16 mrs. 

Olrot id . por él que Manuel Estebez de la mis
ma vecindad satisfacía en id. al dicho convento 4 5 » 
rs. que capi ta l izados .á id . hacen 3o.000 rs. 

Otro id. por el que Domingo Ferrqras de la misma 
vecindad sat isfacía ¿n id. al dicho convento 10 fa
negas de trigo y 10 de centeno que valoradas, á 
id; importan 46o rs. y capitalizados á ¡d. hacen 
3o.666 rs. 33 mrs. 

Lo que se anuncia al púllico para que los que gus
ten interesarse en su adquisición concurran á dic/tv lo
cal dia y horas señalados, en el concepto que el pago 
ha de verificarse conforme al Real decreto de 9 de. di
ciembre de 1840 , y orden aclaratoria de 4 tnarzp 
siguiente. León 3 de noviembre de 18 44- Ricardo Mo-* 
ra Varona. 

I 

i 

León imprenta de Minon. 


